
 
 

40200 – 30 de abril 2024  
MEMORANDO 

 

PARA: ELSA VICTORIA MAZENETT GONZALEZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 2044 GRADO 09 

 
ASUNTO: Comunicación al Supervisor 

 

CONTRATISTA: ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE 
BIENESTAR SANTA CRUZ 

Contrato No.        19003542024 

Registro Presupuestal:  160024 de 2024-04-29 

Aprobación de pólizas: 30 de abril de 2024 

Considerando la función que cumple el (a) PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 2044 GRADO 09, como 
supervisor del Contrato No. 19003542024 de 2024 informo a usted que la pólizas del mismo han sido aprobadas; por lo 
anterior y con el fin de facilitar el ejercicio de dicha actividad, de forma atenta comunico a usted que los documentos 
relacionados con el mencionado contrato, se encuentran disponibles para su consulta en el Sistema de Información y 
Tramite Contractual - SITCO y en el link del SECOP que se señala a continuación 

 https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.6051601&isFromPublicArea=True&isModal=False   

 

 
Cordial saludo, anexo lo enunciado 

 
 

 
AMPARO MOSQUERA ANGULO 

DIRECTORA (E) REGIONAL CAUCA 

Copia Electrónica. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044 GRADO 09 
Grupo Financiero 

 

Aprobó: INGRID VILLAMIL WUBBOLT – Coordinadora Grupo Jurídico 
Elaboró: Viky Leandra Ordoñez Lopez- Abogada apoyo Grupo Jurídico 

 
 

 

 
Regional Cauca 

Teléfono: 8375019 

Línea gratuita Nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Cauca 

Grupo Jurídico 

Para el cabal ejercicio de la supervisión, se deberán tener en cuenta las herramientas básicas para una 
eficiente supervisión, que están compuestas entre otras por: el Estatuto General de la Contratación de la 
Administración Pública y decretos reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción, el Manual de Contratación 
del ICBF y la Guía de Supervisión del ICBF. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6051601&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6051601&isFromPublicArea=True&isModal=False


Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
REGIONAL CAUCA
GRUPO JURIDICO
CLASIFICADA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Regional Cauca
Calle 6 Carrera 26 esquina Barrio Santa Elena

Teléfono: 602 8375019

                                                                                                                                                                                                        

MEMORANDO

*202440200000020213*
Radicado No: 202440200000020213

Para: YEISON FABIAN FIGUEROA MOSQUERA
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 2044 GRADO 09 

Asunto:               CAMBIO DE SUPERVISIÓN

Fecha:               19 DE JUNIO 2024

Cordial saludo,

Considerando que el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 2044 GRADO 09
ejercido por VICTORIA MAZENETT GONZALEZ se encuentra en vacancia temporal, me
permito comunicarle su designación como supervisor de los siguientes contratos de
aporte a partir del 14 de junio de 2024:  

No.
CONTRATO

OPERADOR SUPERVISOR INICIAL 
SUPERVISOR
ASIGNADO 

19004012024 Asociación de
Padres de Familia

de los Hogares
Comunitarios de

Patía

VICTORIA MAZENETT
GONZALEZ-

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

CODIGO 2044 GRADO
09 

YEISON FABIAN
FIGUEROA

MOSQUERA-
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO
CODIGO 2044

GRADO 09 

19003542024 Asociación de
Padres de Familia

de los Hogares
Comunitarios de

Santa Cruz

Por lo anterior y con el fin de facilitar el ejercicio de dicha actividad, de forma atenta
comunico a usted que los documentos relacionados con los mencionados contratos se
encuentran  disponibles  para  su  consulta  en  el  Sistema de  Información  y  Tramite
Contractual - SITCO y en la plataforma SECOP II.

    



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
REGIONAL CAUCA
GRUPO JURIDICO
CLASIFICADA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Regional Cauca
Calle 6 Carrera 26 esquina Barrio Santa Elena

Teléfono: 602 8375019

                                                                                                                                                                                                        

Para el cabal ejercicio de la supervisión, se deberán tener en cuenta las herramientas
básicas  para  una eficiente supervisión,  que  están  compuestas  entre  otras  por:  el
Estatuto  General  de  la  Contratación  de  la  Administración  Pública  y  decretos
reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción, el Manual de Contratación del ICBF y la
Guía de Supervisión del ICBF. 

Cordialmente, 

AMPARO MOSQUERA ANGULO
Directora (E) ICBF Regional Cauca

NOMBRE- CARGO FIRMA FECHA

Aprobó    Ingrid Villamil – Coordinadora -Grupo Jurídico     19-06-2024

Revisó   Ingrid Villamil – Coordinadora -Grupo Jurídico      19-06-2024

Proyectó   Maria Camila Ruiz Vidal – Contratista Grupo Jurídico    19-06-2024

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad, lo presentamos ara la firma

    



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
REGIONAL CAUCA
GRUPO JURIDICO
CLASIFICADA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Regional Cauca
Calle 6 Carrera 26 esquina Barrio Santa Elena

Teléfono: 602 8375019

                                                                                                                                                                                                        

MEMORANDO

*202440200000038493*
Radicado No: 202440200000038493

Para: PAULA ANDREA CORREA AMEZQUITA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 - GRADO 19 

FECHA:               16 DE OCTUBRE DE 2024

Asunto:            DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN

En atención a la solicitud radicada ante el Grupo Jurídico, por parte de la Coordinación del Centro Zonal Sur de la
Regional Cauca; en la cual se solicita se lleve a cabo el proceso de cambio de supervisión de los contratos que se
relacionan a continuación en atención al periodo de vacaciones del Servidor Público Yeison Fabian Figueroa Mosquera;
me permito informarle que ha sido designada a partir de la fecha para asumir dicha labor. 
 

Por  lo  anterior  y  con el  fin  de facilitar  el  ejercicio  de dicha actividad,  de forma atenta  comunico  a usted  que los
documentos relacionados con los mencionados contratos se encuentran disponibles para su consulta en el Sistema de
Información y Tramite Contractual - SITCO y en la plataforma SECOP II.

Para el  cabal  ejercicio de la supervisión,  se deberán tener en cuenta las herramientas básicas para una eficiente
supervisión, que están compuestas entre otras por: el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública y
decretos reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción, el Manual de Contratación del ICBF y la Guía de Supervisión del
ICBF. 

Cordialmente, 

AMPARO MOSQUERA ANGULO 
Directora Regional ICBF (E) 
Aprobó: Ingrid Villamil – Coordinadora  Grupo jurídico ICBF   
Revisó: Aprobó:  Ingrid Villamil – Coordinadora  Grupo jurídico ICBF
Proyectó:  Sandra Liliana Bohojorge – Contratista Grupo Jurídico  

    


